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Tipo 2: se le asigna el valor  6

En aquellos casos en que los efluentes y residuos generados en el establecimiento correspondan a una combinación de más de un Tipo, se le

asignará el Tipo de mayor valor numérico. El término residuo peligroso se aplicará en la presente reglamentación conforme lo estipula la Ley

Provincial N° 2567 y su Decreto Reglamentario N° 712/02.

*  Estándar :

De acuerdo a la clasificación internacional de actividades que se incluye como Anexo VI del presente  y  teniendo en cuenta las características

de las materias primas que se empleen, los procesos que se utilicen, los impactos ambientales propios de la actividad y los productos elaborados,

se dividen en cuatro valores estándar:

- Estándar  1: se le asigna el valor  1

- Estándar  2: se le asigna el valor  5

- Estándar  3: se le asigna el valor 10

- Estándar  4: se le asigna el valor 15

*  Dimensionamiento

Tendrá en cuenta:

 - a) Cantidad de personal

- Hasta 15: adopta el valor  0

- Entre 16 y 50: adopta el valor  1

- Entre 51 y 150: adopta el valor  2

- Entre 151 y 500: adopta el valor  3

- Más de 500: adopta el valor  4

- b) Potencia instalada y móvil (en HP)

- Hasta 25: adopta el valor  0

- De 26 a 100: adopta el valor  1

- De 101 a 500: adopta el valor  2

- Mayor de 500. adopta el valor  3

-c) Super ficie afectada a la actividad o proyecto:

Super ficie afectada Valor  asignado

(Ha) Estándar  1 Estándar  2 Estándar  3 Estándar  4

0 - 50 0 2 3 4

51 - 1000 1 3 4 5
1001 - 10000 2 4 5 6

10001 - 50000 3 5 6 7

> 50000 4 6 7 8

* Localización

                Tendrá en cuenta:

      a) Zona

- Parque industrial: adopta el valor  0

            - Industrial Exclusiva y Rural: adopta el valor  0 para agr icultura, ganader ía, caza  y

                                                              silvicultura. Adopta el valor  1 para el r esto de los r ubros.

            - Ejido urbano y otras áreas vulnerables definidas en Anexo IV: adopta el valor  3

            - El resto de las zonas: adopta el valor  2

      b) I nfr aestructura de servicios de:

- Agua

- Cloacas

- Luz

- Gas

             Por  la carencia de cada uno de ellos se asigna 0,5


